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REPARACION DIRECTA
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ALEXANDER VILLALOBOS CUERVO
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO
NACIONAL
Rechaza recurso de apelación

1. ANTECEDENTES

Mediante providencia de 30 de noviembre de 2017, se resolvió recurso de reposición no 
reponiendo la providencia de 5 de octubre de 2017, la cual no aprehendió conocimiento y 
remitió por competencia a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá - 
Sección Segunda.

La parte actora presentó recurso de apelación contra la providencia de 5 de octubre de 
2017.

2. CONSIDERACIONES

El Artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone:

"Artículo 242. Reposición. Salvo norma legal en contrario, d recurso de reposición 
procede contra ios autos que no sean susceptibles de apelación o de súplica."

Por lo anterior, el recurso de apelación se rechazará por improcedente toda vez que el auto 
impugnado fue susceptible de recurso de reposición el cual fue resuelto mediante 
providencia del 30 de noviembre de 2017.

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Rechazar por improcedente el recurso de apelación formulado contra la
providencia de 5 de octubre de 2017.

NOTIFÍi CUMPI

DRO BONILLA ALDANA 
Juez
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